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de eólica todo* lea Mg , excede los dialogas.

I NOTA IMPORTANTE.—Inanediatamenute que ton
talare» Alcaldes y Secretarloa reciban esto Bocana dls.
proldrin que so fijo an ejemplar en el ZlitiO do coet
bre, dende pereatueneri hasta el recibe del rzömuro
galante,

Articule 1.° Las leve' obligreän en la PenInandaZie
iss Baleares y Canarias, ä les veinte disto de su promul-
pción si en ellas no re d'amniose otra cosa, se electa.
de hecha la procaulgaegn el dia que bateada* la inaer-
elbe de la ley en la Gateins oficial.

Art. 2,0 La ignewatcnia de kg leyes ate ezemea de le
aseplinsiento.

Art. 3.° Las leyee no tendrin efecto retroactivo, e
so d'opusieren lo contrarle.—(Código civil vigente).

Real detrito dtestrattión de r4 de:Enero te oyes
Articulo 23. Las Corporaciones provIncia/ea y ame-

t'apalea ebonträn, en pzisaer 16rmino, al Notario G No
Orino que autoricen las embastan, los derechos por ellos
devengaidoe y loa top/e:mentos adelantados por Ion mis.
lacee, así como los dereoho g de inaerción do los ano/ocios
u lo: periodicos oficiales, cuidando de relntecztarse del
reatatante; si !o hubiere, del Importe total de los referl-
ke genital:9 de cuyo cargo ;ron, con arreglo lo dinpriontr
ea la reglv 8, 6 do; arz,,

" 	 •-•ietwiftwi

PARTE OFICIAL
!melle de CAN* Mitistros

;e de AsteriKa é Infant, continúan sin
novedad en no importante salud.

De igual beneficio disfruterilac demás
mimosa de la Augusta Real Familia. 	 1

(«Gaceta» 21 Junio 1919).

GOBIERNO CIVIL
PRO VINCIA DE CORDOBA

mer término la paz que estais di -
' frutando.

Las Corporaciones locales y
sociedades en que se integran las
fuerzas vivas de la provincia, Jun-
tas é instituciones en general, han
cooperado al restablecizeiento del
orden, dándome alientos y conse-
jos valiosísimos en todos los mo-
mentos difíciles de mi mando.

La Guardia civil, cumpliendo,
como siempre, sus penosos debe-
res, ha realizado una labor tan
meritoria que no encuentro tér-

S. M, el Rey Den Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vio- !
toda Biagenia y SS. AA. RR. el Peine--

Nua. 2.421

CORDOBESES:
El recuerdo del escaso tiempe

que he vivido entre vosotros, no
se borrará nunca de mi memoria,
fi tampoco olvidaré la gratitud
que os debo por vuestras solíci-
tas atenciones y vuestro apoyo
moral, qua me ha servido de ayu-
da eficacísima para resolver los
c" flictoa tan numerosos y difíci-
168 como se han presentado de
continuo,

Quiero dejar consignada la ex -
re ión de mi agradecimiento pa- •

ta las a utoridades de todoe los en-
dellea Y muy singularmeate para
la Militar ä quien debeis en pri-

NUM. 173,—MAItTES 22 DE JULIO DE 1919

dependido de mi autoridad mul-
tiplicaron sus esfuerzos con tal
celo é inteligencia que yo 111111Cit

sabré encarecer bastante.
La Prensa periódica, mesura-

da y digna, con la mirada siem-
pre puesta en los intereses de esta
hermssa región, ha contribuido
poderosamente ä la pacificación
de los espíritus y A la concordia
de las más opuestas tendencias.

Los agricultores, loa comer-
ciantes y los industriales, han ce-
dido generosamente á mis deman-
das en favor de las clases necesi-

. 	,
Les leyee, órdenes y tallattaillUi . 1 . 	 tl+".).jtaleik 2.4 a.iicar en los Boletims oilleictigi se han de, anude i4i Je

pul/tico respectivo, por cuyo cronducte' te, eitiiiihp- II:
editores de loe mencionado& perióntliapai 

(Orden« de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubreede 18b49
Los señores Secretario, cuidavari baje au mis estira.

cha responsabilidad, de congeniar tos ;Amero' de cate
Bourrrrn, coleccionado. pena su encuadernación, que de
bera verifican:e al final de cada año.

ADVBRT IANCIA.—Conforme con la coxid)alón 4.a del pliego que ha servido de ba ga paro
la subasta, no se insertará nLigtin edicto e
anuncio que sea I% instancia de parte sin qtkeablnen loe interesados el importe re en pu
blicacción á garanticen el pago, ä rasó, de 2tcéntimos de peseta por linea o posee de ella
y la venta de niimeros sueltos a 40 offmtircos,
de peseta.

	irlimmaimiftwomizi~~~artservia~a~c~h."
tadas para que fuese una reali- rada, merecedora de toda Suerte
dad fructífera el inmenso mime- de venturas ya que la Providen-

cia quiso dotarla con e1galeid6n
de su belleza incernpioable y con
el privilegio de tan prodigiosa fe-
cundidad.

Cordebeses, recibid el cordial
saludo de despedida del que hasta
hoy ha nido vuestro Gobernador._

Córdoba 21 de Julio de 1919,,
JACINTO CONESA GARCIA.

estän llevando ä feliz término las
faenas de recolección tan necesa-
rias para la vida nacional.

mandatos de la Ley y ä los escru-
pulosos dictados de mi concien-
cia, he podido causar algún da-
ho, ruego humildemente que se
me perdone porque en mi änimo
jamás se anidaron las malas pa-

:dones, ni tuve otro afán que el de

•
-----

Ración de pan de 70 deceramos. 0 40
Id. de cebada de 4 kilogramos... 1 38

v -

a kt ZO'Id. de paja de 6 kilogramos 	  O 49,
Kilogramo de carbón 	 O 25
Id. de leña 	  0 07
Litro de aceite 	  1 55
Idem de petróleo 	  2 03

ro de conciliaeionee que se han
efectuado.

; Y por último, hasta los obre-
ros, en su inmensa mayoría que
olvidando la insana propaganda
que entre ellos se ha venido ha-

: ciendo, por tanto t iempo, no qui-
sieron seguir los derroteros de per-
dición que antes emprendieran,

mirlos con que expresar el elegir) 	 Si en el cumplimiento de mis
que merece. 	 deberes, ä veces penosos, que he

Los funcionarios todos que han procurado ajustar ä los estrechos

contribuir en la medida de mis
fuerzas al bien general de los ha-
bitantes de esta provincia.

Siempre guardare en mi alma
recuerdos de gratitud y desde
donde me encuentre haret votos
por la prosperidad de esta región
tan digna, tan buena y tan hon-

Comise proyinc!al de, Ordobl

Núm. 2.400

Secretaria.—Sección de Gobernación

Negociado de Administración local

Nota de los precios medios señalados
por la Comisión provincial, en sesión
de 18 del corriente mes, de acuerdo' con
el señor Comisario de Guerra de esta Phi-

! za, que han de servir de base para la li-
quidación y abono de los seministroa que
hayan verificado lbs pueblos de esta' loiro•
vincia it las tropas del Ejército y Guardia
civil transeuntes, M'ante el mes de *Junio

MOI bepeezet›.

»A tg=itällUPesetas

Ministerio de Cultura 2024



BOLETiN OFICIAL DE LA PROVIINCKA DE CORDOBA

fensa en su caso ante loa Tribunales para

te aeapecto do ellos la zeiolucl6n que en

su caso proceda.
Artículo 43. La comparecencia y de-

 pezada con la palabra Resulte do,

de quince años, se redactarán con aoje-

ción á las reglas aigatentes:

1.* En párrafos numerados que em-

conalgnerán concretamente los laechaa re-
niños, será exclusivamente persona!, sin lacionados con las cuestiones riste hayanintervención de Procurador ni Abogado.

de resolverse en la parte diapositiva delArtículo 44, No se «incitaran cues-
acuerdo, debiendo hacerse decnracióntionen de competencia entre los Tribuna-
expreeade los que el Tribunal estime pro-les especiales para niños ni entre estos
bados.y Tribu.

2.* En párrafos nnmeractos también,

que se encabezarán con la palabra Cousi-

derando, habrán de consignaren igual-
Bes e
dios«. 	

surgir entre loa Tribunales para niños 6 mente: 1! Los fundamentas doctrinales y g
A e

Artlulo 38. Les notificaciones, cita- entra uno da estos Tribunales y otro Juez ; legales de la calificación de, loa hechos e,t

dioneo reclame
que hubieren de practicars e, se ajustaran tal sin ulterior recar go por la Comisión mentas doctrinales yslegales determinan

II lo prevenido como regla general en el del Consejo Superior de: Protección ä la 't tea de la participacióa que en los hechni

erticulo ente:note pudidndo llevarse ti OS. Infancia ä quien se refiere el pirado ; declarados ;probados aubiere tenido el

be las notificaciones, citaciones y reque- del ;articulo `4, 4) de la ley, paevio infor- enjuiciado; V Loe fundatztento g Idoctri-.

da:tientos rrok loa Agentes da la Antoni • me justificado que ambas Antoridaeee le

dad que halen de auxiliar las funciones eleven, si á la primera conaunicaci6r, en-

del Tribunal, en virtud de orden escrita

que al efecto se lea comunique por el Se.

recetario.
Articulo 89. Los emplazamientos, en

in caso, se practicarán por el secretario,

sin necesidad de entrega de c6dula, limi-

tándose la diligencia á hacer constar so-

meramente que se enteró al empiazedo

de la resolución dictada, del tbratino den .

tro del cual deba comparecer y Tribunal

ante el que haya de vetificarlo, preveni-
do de que si no compareciese, le pasará

el coneiguienus perjuicio.

Artiotno 40, Las persenaa que fueren

(Atadas pare la práctica de taus diligencia

ente el Tribunal y no comparecieren la

primera citncidis sin alegar justa causa de

excusa á juicio del mismo Tribunal, in-

curtirán en 08 multas de 5 ä 26 pueble,

y si citadas segunda vez dejaren la niblfm

de comparecer, podrá acordar el Tribu-

nal que sean conducidas á au presencia

por loe Agentes de la Autoridad y se
proceda contra 'elles por el dedito de des-

obediencia.
Articulo 41. Los Tribunales para ni-

&os ea COattanicargn entre af, ycon los

ti

Trieunate ld y funcionarios de cuee, razonado fundamento al juicio y decialán

j'oré Moreno Velen°
Miguel Moreno Vallejo

Agustín Mellado Castro
Fausto Molina Fernández
Josa Naverro y Navarro
Gonzalo Navarro Lara

.eintonio Pastel. Vicario
Francisco Palornarea Audájar

.e
Francisco Remo Maduetle'
Domingo Rojas Castro
Jeaé Joaquín Sotomayor Rueda
Cirieco Toro Gutiérrez
Francisco Villafranca Moretea
Manuel Salvador Zurita Díaz
Francisco Alcalá Garete
Fioniciaco Aguilar Navarro
Rafael AlitaireSn Jurado
Eetében Alcantera Remen
José Andreu Rodado
albea Cáceres Ramita
baquio Castro Encribano
Francisco Castilla Sánchez
Fernando Castilla Guíen
Andado Garete Torrero
Bartoonné García anuda
Adorno Gaián Arenas

Cristóbal Garrido Valverde
Frencitco Jurado Oenda
Fernando Jurado Mora
Andrés López Cuenca
Domingo López Casilla/a
Pedro Luque Rojas
Ildefonso Mejleut García
José Naverro Requeme

Bartolomé Olanda Prófumo

Alano Osuna Armas

Tonaera Porras Baena

Juan Ramos Sionaän

José Rincón Sanchaz
Altonso Sánchez Prieto
Sebastián Sánchez Garrido

Pedro Torrero Armas
Diego Viieriejo Magan

Juan Velasco Muñoz

Juan VillarejoMagän
Bartolomé Zamorano Lapez

Ilefael Borrego Serrano
Lizaro Cárdenas Torrealba
Antonio Crespo Moreno
Pascual Cailae Gailierata

Antonio Jean Dlrz Serrase

Angel Galán Polo
Juan Gutiérrez Borrego

José Huertas Molina

Bias Huertas García

Diego Laca Luque
José Manrique Moyano
Alfonso Moreda Serrano
Juan José Moreno Partera
Antonio Porras Muñoz
Francisco Rebaño Suárez
Lorenzo Alvarez Mesa

L reino Gitana Roja"
Francisco González Luna

José Gaitán Fuentes
Alfonso Jurado Millán

Miguel León Muñoz
illguel Menor de la Faeata

Juan Prieto Upes

Presidencia del Consejo ee Mflistos›±
z

(Continuación al)

Reglamento provisional para
la aplicación de la ley sobre 1

organización y atribuido. 	 Articulo 46. Las cuestiones relativas

s ara 	 atribución Jurisdiccional que pudieran

Tribunales y los demás

nalea del fuero camón.

Jueces

seeie„foe 6 Tribunal del fuero camón, serán reme- que se reputen probados; 2.6 Los funda-

quien orden y fuero, con el fin de que i del Tribunal y expreaendose las medidas

cooperen al cumplimiento de la elevada / que hayan de adoptarse en cada caso con-

ajobó° suciat que lea esta confiada. Si los t creto respecto á la persona del menor.

atentos requerimientos que al efecto se 	 Articulo 49, En análogos términos se

dirijan ä lea mensionados Jueces, Tribu. i redacterlin loa acuerdos que se dicten en

azalea y funcionarle' fueren desatendidos, i los procedimientos regaladores del ejer.

4 el concurso que por elle' se preatara re- = °lelo de la facultad taleiva de los Tribua-

1ligglica, deficiente par notoria falta de ce. - naden en defenaa de :a persona y educa-

ineetoo Tribunales pariedifior ameren fe i ción integral de les menores de quince
n:...

apartan*
. queja al Coiliejo Superior de

Proteccióidd la Infancia , y este Centro la 1 	 Articulo 60. Los acuerdos definitivos
i

(1018110 con Ce informe al reapectivi Mi- . que dicten los Tribunales en los procedi-
¡

misterio di '4ii ' dependieren los Joeeell1 
mientas para conocer de las faltad corn-

ee >

Tánklaj les iOisisirlarles ä quienes 4 prendidas en el articulo 8:, de la ley por

va+ sre refiCia; iiiterelanda que ae adop• 	 fh eehas atribuidos ä Us per ifonal mayores
2

jamo, Tribunales y Autoridades de otro ' burdies dictados en los procedimientos

orden, por medio de atento oficio. 	 . para enjuiciar i los menores de quince

Articulo 42, Lea Tribunales podrían enor se redactarán concisamente, relacio-

I r el concurso y auxilio de los Joe• r nändore en ellos los hechos que sirvan de

• e

Articulo 47. Los acuerdos dictados
por los Tribunales en 'veliz.' procedi- !.,
mientas para hacer efectiva con inmedia-
ta eficecia la facultad protectora de los í
mencionados Tribunales ea defensa de la

f seguridad y de la finalidad educativa de '

1 los •menores de quince anos, r eediten ca- 1

i

ricler esencialmente preventivo.
Articulo 48. Los acuerdos de los Tal.

mies y legales de le apreciación de las
circunstancias modificatives ' cle la reeeon-

trei ellas no ce pusieron de acuerdo. La sabilldad penal del enjuiciado; 4.° Los
Comisión del Cona jo Superior de Pm- tandamentos doctrinales y legales de la

tección ä /a Infancia dictará el acuerdo calificación de los hechos que se estimen

que proceda, dentro de segundo di», 	 probado-, eia relación ä la reapousabilidad

contar desde aquel en que obren en sa civil, :cuando ella habiare lugar; 5.° La

poder los respectivos informes 	 , cite de los preceptos legales que se non-

' aideren aplicabl ea.
(Continuará).

doe.
Artículo 46. Loa in-oreado!' de ice 'Di.

bunalea dictados eera enjuiciar á los me-

atores de quince afma no revisten caracter 	 indienc'a profincial de Córdoba
1

definitivo y pueden ser modificados y aun 	 --

dejados sin ulteriores efeciaos por el mis- 	 b 	 N49. 2.402

cm Tribunal que los haya dietado, bien, Listas definitivae y generales del pedí

de oficio, 6 bien instancia del menor, de judicial de Buje/anee, para el prearielo

de au representante legal 6 del respectivo efio de 1920

Delegado de Proteccien ä Infancia que 	 Cabeza. de familia

el Tribunnt le hubiere designedo al . D. Juan Aegueda Carpintero

José Alvarado Fajardomenor.
Francisco Ara da Venzali
Manuel Acuna Tomás

Junta Benítez Abril

Francisco Barco Carabaca
Mariano Berzine Canslejo

	 e

Pedro Borrego Toledano

Francisco Benítez Rodriguez

Pedro Baän Ramos
Pedro Carril:atea Nieto
Padre Cespedose Centro
Antertio Luis Castro Castro

	
1

Salvador Castro Loza
Miguel Coca López Obrero

José Fernáudez Córdoba
Mariano Garcia Villasenor
Cristóbal Girón García

Carlos Gonziles Canales Romero
Juan Gutiérrez Sánchez
Manuel González de Cunde» Romero
Eulogio Galiano Díaz
Enrique Jurado Muñoz

Dad Lara Benítez

' Manuel Serrano Alandra

Lara López
Rafael Lene Mellado

Miguel. Salvador León Garito

Luis Lara Bernardei de Quirós

Joaquín Lara Coca

Cristóbal Melero Iglesias

	••••nn•MMIrb•Ve..

Wat,

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Ayunta.

¡alientos interesados.
Córdoba 19 de Julio de 1919. —El Vi-

cepresidente, A. Pineda. 1

4

D.
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Capecidades 	 ,4liellerhsr$

ru el gen

oetnerart 1961

' interinamente, -,y en quien 	

on ra el mismo

eodferl ,,e,.eelaes, 	
f 	 e 	 . 	 „ea,

Pf 	 es pnedap iaenieehaiolly foregoitleccunte este idther pediere -itrogirse-
decirla condicicittes exigielai ' éd'el -ella 	

" r,ere s , 3 	 is 	 .....
ittrateclamaciones que 1.. lea. 	 .

I" 1' 1?precepto regiaenentarío.

	

renejg .2).f.:›4 eltli4TT1,n-PsYhetf..5.;,-.-..-:-.c.r._.-._ 	 ¡ glecines Recae 18 de Julio de 1919.-
i Madrid, 15 de Neo de 1919.—m 1 Di- 	 Pozobiancont9 julio -dee°1919.—Fran . 1 frian Ruiz.r

rector general, T. Alvarez Arme.
e 	 ,t,

Cisco Dueñas,

ALMEDINILLA.—Núni. 2.409 Sección de Pósitos

Ana 2.339
Certifico.—Que el expediente de recae-

1

-e0

An'111-74 a aank 	 tancirealma-
tifeiti-arclia- rjei actJ Ile de la
Contael+le, eliv Vil/avidez' (Oviedo .), y

1, " 	:•

extetienilcareiudaa de si , dicho ,Ayantae
miente está 'ó rice obligado teirebek tOnta-,
dor, con arreglo larredispoilelanes -del
Reglement« de 3 de Al4ril 'último:ruta'
Dirección general ha acOrdado deja; ain
efecto el concurso anunciado en la expre-

I; seda «Gaceta. para la pénviiiin de la cl-
tilde Coeitadlela halda tantci" se teinelva
en definitiva sobre el particrila-r.

Mädrid, 16 de Jatib de 1 '19.-1-E( Di-
recepr gimen!, f. Alvarez Afee.

((Gaceta» 18 julio 1919).

er
Don- Jet& 'Ariza García, Alcaide conetitia-

cional de esta villa.
fisgo saber: qtie 4 mainel& di J'olé

Toledo Abril, mozo que habrá de ier in-
, ciuido en el alistamiento de esta vida pa-

--ra el reernblezo fiel Ejército en el próxi•
nie año de 1920, sa sigue expediente en
averiguación de la residencia actual 6 du-

rante lo. diez ellos daimoa de Francisco
Toleele,Oña, padre del mozo exp elado,

t y-cuyai circunstancia; son las siguientes:
Es higde liosé Toledo Rios y de María

'	

AYUNTAMIENTOS

Dolores Ofie. Pifiero, natural de Yunque-
rae provincia de Málaga, casado, de oficio
pañero, tendrá. tibor', si vive, oriol cua-
renta y ocho años da edad, de estatura
alta, sin que se puedan añadir otras se•
has peraoniales.

5 Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 69 del Reglamento de 23 de Di.
ciembre de. 1896 se peb`ice eate edicto y
se ruega ä cualquiera persona que tenga

, noticia del paradero actual 6 durante los
últireere diez años, que tenga á bien co-
municarlo al Alcalde que suscribe.

Almedinilla 17 Julio de 1919.—El Al-
caide, José AKIZII.

BENA.—Ntira. 2 412
EI presupuesto municipal extraordi-

nario formado para legalizar formaliza.
cienes ocurridas, elevar el suelda de la
contaduria reglamentariamente, coasig-
nar un qu nquenio para el Secretario,
eleatizar iearcousigacioq5 de aueninis•
tres, y elevar algunos aneldo"; etc., for-
mado por la comisión de Hacienda, es in-
foernado favorablemente por un señor
Procurador &indico, aprobado por el ilu.-

elación de los crédito' que á sa favor tie-
ne el Instituto que se dirá, se ha dictado
coa esta fecha la siguiente:

Prolidencia.—Recibida en esta Ofici-

na de mi cargo le relación de los deudo-
res al Pósito de Surta Enfeuda que se ex-
presarán y que durante el plazo de cinco

días comprendidos del 30 al 6 de Mayo

no han satisfecho' su" deuda'', quedan in.
cursos en el primer grado de apremio mi-
gan lo prevenido en el art. 8.° del Real
Decreto de 24 de Diciembre de 1919,
con la advertencia de que %releed:mido"
ocho dios desde la fecha de la presente
ala haber hecho efectivo" el principal y

A

recargo del fi por 100, quedarle 'Incurso
en el segundo grado 6 nuevolrecargo del

10 por 100 sobre la deuda principal, pro-
cediéndote contri los mismos en et for-
ma determinada en el articaio 66 y si-
guientes de la Instrucción de apremios de
26 de Abril de 1900. e

Y en cumplimiento Je lo que dispone
)

el menda-nido artículo 8" del Reai
creto de referencia, te publica la presen-
te, por la que anuncio i los deudores
comprendido. en la siguiente relación el
dere.eho que tienen de solventar sus des-
cubiertos con ei recargo del primer gra-
do de apremio ea el plazo indicado ante-
riormente.

En Córdoba i 11 de Julio de 1919.
—E1 Jefe de la Sección, Julio B. Muñoz.

Relación que me cita
Número de orden.—Nombre de los deu-

. 	 dores 6 sao cautababientete—Fechas
tre Aeuntemiento en Cabildo de ayer, •;

queda expuesto por quince días para esii
reclamaciones.

Baena 19 Julio 1919.—El Alcaide, Geed
rónirao Cabezas.

ENCINAS REALES.—Nam, 2,408
Don Juan Ruiz y Ruiz, Alcalde coi:Mito- I

, cional de esta villa.

de las ob ligaciones.—Cantidades *den-
dadas.—Irrincipal é interese..--5 por
100 derecargo.
1 Pedro Pérez Albar dis, 9 Mario de

1910; 2165 y, 1'08 pesetas.
2 Manuel M.a Murillo Bejarano, 3 de

Diciembre 1912; 4193 y 210.
3 Antonia Peña Macillo 16 Marzo

1915; 2997 y 160.

ie eran Begel León

Loia Cagas Valieje

Antonio Castre Lana
Modo Luis Cerezo Palomino

eeis Castro Lean

Jarn Fuentes Mariscal 	 en

Aatonio Ferneadez de.Molinz Castro

Aatoaie Fernández de Molina. Cites

dentar 	 . ere

Juan Galerita Ruiz

To tenGovzlez de Canales Castrcera

Jeaérlatra Agunar Tabladsr. e ea

Antonio López Garclael
Ricado Latorre Villalba

Fernando López Bares

Miguei Lora Coca

j'out Lata Sotoinayor

gefipi Triara Aguilar Tablada

Juan Dora Ceballoo
Miguel Manen:ajena
Salvador Nevar° Laxa

Salvador Navarro Cuatro

Juan Zurita Diez
Antonio Zurita Vera
Enrique Aparicio Basteran
Sebastián Aireirda Rumia
Pedro Cartilla Gaitán
Fernando Guarda Navarro
Juan Jurado Castilla
Antonio Ruiz Reman
Fernando Ruiz Roldin
Andrér Rueda Castilla
Fernando Sinchez Godoy
Fernando Villarejo Magan
Cayetant. Molina Candilejo
Ramón Hernindez
Alfonso Galán Polo
Antonio Juan Serrano Díaz
Cristóbal Muñoz Contreras
Antonio Polo Rueda
Antonio Muñoz Flores
Manuel Carrillo Torres
Juan Espinosa León
Frenciaco Gracia Espino
Franciaco Gaita Seas
Jeme Luis López Cubero
Icen Len Leóri
José Muñoz Muñoz

Francia= Perabad Alpe:ente
Franciaco Serrano Cabello
Pedro Villarejo Castillejo

Córdoba 19 de Julio de 1919.—El Se-
eretario, José Navarro.—V.' B.°: El Pre-
sidente, Villalba.

11/M'ala DE LA GOBERNAGION

Dirección general de Adminis-
tracción.

En uso de lea facieltadee que confiere
1 esta Dirección general el último pirra- g
la de la diapoaición primera transitoria
de Reglamento de 3 de Abril !múltipla
Pando, por acuerdo de esta fecha ha "ido
contirmado en el cargo de Jefe de la Sec-
in de cande" y preaupueritos del 13o-

bienio civil de Barcelona don Jacintb
sega Mara., -cíen-

Jiménez,.

Hago saber: que por acuerdo de la Cor-
poración municipal y Juntas para la fer.do 	 4r Emilio Alcaide Rojo , ideal ; 29'97
mace% delerepartozeneral de utilidades, y l'60.
se ha acordado conceder un nuevo plazo 	 5 Francisco Gil Bejarano, id.; 5995
de diez díaa 1 todas las personas obliga- Y 3.
dea á contribuir en e/ mismo, tanto veo/. 	 6 Aar i Jurado Merlín, 1.° Ruemderr,
nos como foreateros, para que durante él 1917; kflio y 214.
eacon arreglo 1 lo determinado en el ar- 	 7 Manuel M. Fernández
licuar 21, apartado 2.° del Real decreto idem; 6480 y 2174.
de 11 de Septiembre de 1918 y ordenan- 	 8 Juan Sinchez Romero, 19 Moldeare.
zas aprob das, presenten, ya que no lo bre 1917; 31774 y 1518.
han hecho en el plazo anteriormente se- ; 	 9 Floreado itejeranii4ibireZ. Úlula*
&lado y ente las comisiones de evalure ! 2647 y 113.

1

ción respectivas, relaciones jurada" de las 	 10 José Manuel Gómez Sinchez, id.;0,utilidades que perciban en este término 26 '47 V33.
municipal y deban gravarse; á fin de evi- ' 	 11r. Felipe Ruiz y Reiz, idear; 13769
tar las responsabilidades que de dejar in- y 6138,

•

CABRA.—Nana, 2.414
Don José Pires Arroyo, Alcalde consti-

tucionei de eata ciudad. .‘
Hago saber: que transcurrido el p:azo

porque ire anunció al público e! enouentro
de una mula de seis años, alzada tan me-
tro treinta y seis centímetros, entena
oscura, lavada de axila. y brazadas, con
el hierro del Fénix Agrícola en la espel-,
da izquierda y lunares accidentales ele el
dorso, sin que se haya presentado perso-

na itigune e reclamarla, se anuncia por
medio del preaente edicto la venta en

peb1ica aubeeta de dicho zeinoviente, la
que se celebrará en ratas Casas Consisto-
rialee el jueves veinte y cuete° del actual,

las diez y seis horas, bajo las condicio-
nes siguientes:

1.* El tipo de embasta cere el de qui-
nientas pesetas, en cuya cantidad ha sido

valorada.
2 Para hacer proposiciones será ne-

cerrarlo depositar ante la comisión que
preaida el remate, el cinco por ciento del
tipo de subasta.

3. Lx licitación se llevar á efecto

por pujas á la llana durante el plazo de

media hora.

4. Terminada la eubsata ne adjudica-

ri dicho setnoviente al mejor postor y
éste abonará an el acto el importe total
del remate.

Cabra diez y ocho de Julio de mil no-
vecientos diez y nueve,—José Pérez.—
Por mandato de S. S., Joaquín Mora, Se-

cretario.

POZOBIANC0.—Nm. 2 411
Do- n Francirco Dueñas Rojas, Alcalde

constitucional de. esta villa.
Hago saber; que terminado en borra-

ere e
dor el spindlee al amillaramiento de la
riqueza urbana de cate término para el
año prórimo de 1920, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-

miento durante el plazo de quince dial
para que los contribuyentes en il cosa.
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Servicio de  Higien Ifecuaria
12•xecricr1.72.0113, cteC3e5oraleallzora,--ariems de" jla.2210

ESTADO resumen de las enfermedades infecto-contagioaas y paraeitari,s que han atacado 1 loa animales domésticon en esta pro-vincia, durante el mes arriba indicado. 	 Núm. 2.423

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A NI m • 0 es a

Especie

Enfer
mos del
mea an-
terior

Invado
nes en
el mes
de la
fecha

Cura-
dos

Muer-
tos 6 ea-

crifi-
cachos

Que-
dan en-
fermos

Rabia
Idena
Ideas
Nena

Capital
Baena
Rate
Hinojosa

Capital
Baena
Benameji
Hinojosa

Canina
Ilem
Equina
Canina

a
»
»
9

1
1
1
2

,
»
a
»

1
1
1
2

>

»

Carbueco bacteridiane Ideal Ideas Ovina a e 11 a 11 e
Idena
Idem

Idem
Pomadas

Idea«
Posadas

Caprina
Porcina

a

2.

• 	 2
25

a
a

2
25

,_ _
e
e

Tuberculosis Cabra Cabra Bovina a 1 e 1 »
Mal roja La Rambla Monternayor Porcina . 7 5 25 15

1

36
Pulmonía contagiosa Powadea Posadas Idem a 50 10 22 18
Idenz Rute Benameji Idem a 21 8 13 :e 	. 	 »

El Inspector provincial, Protaaio G. SaImerän.

eabellerfas que al Anal se reeelite,
das la noche del diez al once del len,
del temino de Almodóvar del Rie
colla Sanchea Ruiz,de aquellos veci551;1
caso de ser habidas sean puestas 1
alción de este Juzgado aun sea tenedor,
ilegítimos.

Aal I.. tengo acordado en el timare

quo instruyo con tal motivo bajo el mi
mero 16$ del silo 1919.

Dada en Pomadas, ä diecinueve Jened
mil novecientoo diez y nueve.—Adoli
Sontea-Caminero.—EI Secretario, Liase
ciado Joaquín Iglesia.

Sefias de las caballerías

Una yegua, siete -*Roe, alzada 111
castaña oscura, calzada baja y tuerta del

izquierdo,

Una potra, t'ea meses, alzada 105, nu.
trae y principio de /acero,

, Ambas con el hierro de El Fénix Agti,

cola letra V, número 4 en la nalga
quierda.

äältiiil1S1fttei011 de instich

4 BOLETIN OFICIAL D .Z...A. PROVINCIA DE CORDOBA
	Gag,	

Agencia Ejecutiv?
DE LA ZONA DE MOMO

Núm. 2.418
Contribución Territoriae-Vida Carca buey
Ion Narciso Caracuel Galliateo, Agente

:lux liar por contribuciones en esta villa
de Careabuey y Zona de Priego.

Hago saber; que en el expediente que

por esta Ageecia se signe contra Elena
Cruz Mario, con esta fecha, 8 de Julio, ha

recaido la alguiente
Providencia:— «No habiendo satisfecho

Elena Cruz Marín sus descubiertos que
se le tienen reclamados en este expedien-
te, ni podido realizarse loa mismos por
el embargo y venta de bienes, muebles
y aemovientes se acuerda la enagenaci6n

en pública 'abasta del inmueble embar-

gado perteneciente i dicho deudor, cuyo

acto.seeverificar g bajo mi presidencia el
e

día 23 del presente mes de Julio y hora
de ,as once á las doce de su mañana en
las Casas Consistoaialee, siendo postars
admisible en la subasta las que cubran
las dos terceras partes del importe de la

capitalización.
Notifíqueme esta providencia ä la refe-

rida deudora y anúnciese por edictos en
las Caaas Conaistoriales y demás sitios

público y de costumbre ea esta villa.»

Y en cucaplicoiento ä lo mandado se

lo notifico en la forma que precephie el
art. 142 de le Instrucción de 26 de Abril

de 1900.
Carcalaueer 10 de Julio de 1919.—El

Agente, Narciso Caratuel.

'JUZGADOS

POZOBLANCO3— Núm. 2.422

Don Manuel García de la Plaza, Juez cle
primera instancia de esta villa y tu

partido.
atar el presente, primer edicto, hago

saber: que en este ch: mi cargo y ante el

Seo etano que refrenda se instruye expe-
diente ä instancia de Daniel Torres Sin-

chez, de catos vecino», para acreditar el
dominio en que se encuentra de la si-
guiente: Casa en esta villa y en calle San-

ta Ana, marcada con el número ocho,
linda por la derecha entrando con otra

de la viuda de Sebastiin Moreno, iz-

quierda con la de Domingo Márquez y
por so espalda sus corrales con los de
las carlee colindantes y los de J'oiré Fer-

rifuez; se compone de tres cuerpos do.
bladoa, patio y cuadra, tiendo su exten-
sión superficial de ciento cincuenta va-
ras cuadradas; su valor libre de carga'
trescientas ochenta pesetas; la cual ad-
quirió por compra hace un año Alfon-
so Moreno Ruiz, f cuyo nombre est* ins-
crita en el Registro de la propiedad.

En el cual he acordado convocar ä las
peruanas ignoradas á quienee pueda per-

judicar la inac Apción solicitad;, para que
dentro del término de ciento ochenta
días, ä contar desde la inserción del pre-
sente en el BourriN 011CUL de la provin-
cia, comparezcan !late este Juzgado ä ale-
gar sa derecho.

Dado en Pozoblanco ä diez y siete de
Julio de mil nc.)vecientos diez y nueve.

—Manuel García de la Plaza.—Carlos
G. Loynaz.

POSADAS. —Núm. 2.416
Don Adolfo Gomez Caminero y Mora .

Jaez de instrucción de este partido.
• Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo 1 toda clase de Autori-
dades tanto civiles como militares y de-
roás individuos y policía juliciafepeae.

tiquen activas y eficaces eliligenciaa para
la busca y rescate de la g caballerías que
al final se reeeñan, hurtadas el die trece
del actual del término de La Carlota ä Cle-
mente Lorente Gasear, vecino de Córdo-
ba; y cato de ser habidas sean puertas 1
disposición de este Juzgado, con atill te-
nedores Ilegítimo..

I Pues ad lo tengo acordadoy en el suma-
1 río que instruyo con tal motivo, bajo el
, número 170 del año de 1919.

i Dada en Posadas ä veinte de Julio de
imil novecientos diez y nueva.—Adolfoa

Gomez Caminero. —EI Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Señae de lee caballerías
Una mula, nueve tiño, alzada 1'46,

roja, rayada, acebrada y pelos blancos en
loa costillares.

Un mulo, seis años, alzada 1'88, negro,
bocicaltsho ir pelos blancoa en /os costi-
llares.

Ambos con el hierro de tEl Fénix
Agrícola» letra V. número 1 en la cade-
ra izquierda.

AGUILAR.—Núm. 2,407
Don Agustín Romero Fustegueras, Juez

de instrucción de esta ciudad y su
partido. ,
Por el presente, que se insertará en el

Boeaern Oriente de ella provincia, re-
quiero 1 todas las autoridades de la na-
ción, para que practiquen Retina dili-
gencias en la busca y ocupación de una
barra de plomo, perteneciente 1 la expe-
dición 5.598 de Cabeza de Vaca 1 Milla-
ga, hurtada en la estación de Puente Gin,
nil y consignada 1 los sefiores Guerrero
y Compañía; poniéndola caso de ser ha-
bida 1 dispoeici5i , de este Juzgado con la
persona 6 personar en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legitima ad-
quisición.

Dado en Apanar 1 diez y ooho:de Julio
mil niviaentos cliei:y nueve.-Agristín
Romeo—El Secretario, Timoteo San-
chez.

POSADAS.—Núilt. 2.415
Don Adolfo Gomez-Caminero y Mora,

Juez de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria;

ruego y encargo ä toda clase de autor •
e

darles, tanto civiles como militare, y po-
licía juditial la busca y rescate de las

Citacionea y emplazamientos SO

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por loe Jne,

ata 6 Tribuna/ea respectivo, 1 las pei

zonaa que 1 continuación se expresas,
para que comparezcan el día que se

.4 	 ilegal& 6 dentro del término que se h./

ä contar desde la fecha de la publl.
e-ación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo loe artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de justicia Militar y
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.
Núm. 2 396

GARCIA, Pedro (a) Carreño; vecino
de Valdepeñas; comparecerá en término
de diez días ante el , Juzgado de instrai
ción de Montero 1 * premiar declaració
en le causa número setenta y tres del co

rriente año, por hurto de ceballerfas.
Núm. 2.429

MORENO GARCIA, Marcos; de cfi
do jeringuero, que ha vivido en la Fuen
Cubierta, aldea de La Carlota y domicilis

do últimamente en Ecija; comparecerá
en término de diez días ante el Juzgad
de instrucción de Posadas, fi declarar cc
mo inculpado en samario por hurto d
ropa' y efectos 1 Fernands López Pérei
que se instruye bajo el número 86 de
alío 1919.

Impresos

la imprenta de este peri6

dice hay Poderes para clases pa •

Rivas; Fes de vida; Oargaremes

y Cartas de pago para Aynn.

tamientos y recibos de

nato.

'La Opinidna.—Brantio Laportilla, 6

edil=
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